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sera necesa-

4, ADMISIÓN DE CANDID.'\TOS

Esta Dirección ña tenido a bien aprobnr la siguiente lista
provisional de admitidos y excluidos al mencionado COnClll'SQ·

oposición:

Márquez de Prado Urqula, Nlaria Dolores.
Víllegas Fúster, Enrique.
Rioia Garrido, Pedro J03(: Luis.
Varela de Vega María José,

•
No ha sido excluid,'· ningún aspirante
Contra esta resolur;ión ponráL los interesados írderponer ante

esta Dirección, de acuerdo con la~; normas de In convocutocia,
las reclamaCIOnes oportunas, son forme al articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince
días hábiles, a contar desd¡j el siguiente al de la pubJicadón
de esta relación.

Madrid, 14 de febrero de 1974.--EI Din::ctor del Centro, Carlos
Benito,

•

MINISTERIO
DE EDUCACJON y CIENCIA

ORDEN de 23 de enero de J974 por la que se
declara desierto el concurso de tra_-'llado anunciado
para la provisión de las plazas de Profesor agrega
do de «Histología y Embriologia general,,; de la
Facultad de Medicina de las Universidades de Mur"
cia, Santander, Autónoma, de Ma,drid y Vc:len?ia.

Ilmo. Sr.: Por no reunir las condiciones Jos aspirantes al
concurso de traslado anunciado _por Resoluc;ón d, 26 de no
viembr~ de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado" del 18 de di
ciembré), para la provisión de -las plazas de Pl'ofesor agregado
de ",Histología y Embriología general» de la Facultad de Me
dicina de las Universidades de Murcia, Santnnder, Autónc,ma de
Madrid y Valencia,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacantes las indicadas plazas.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efe;::los',
Dios guarde a V, 1. m,~chos afias,
Madrid, 23 de enero de 1974.-P. D., el Director genet"al de

Universidades f' Investigación, FeIip€ Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades o Investigación.

ftESOLUCION del ConsejoSu.oerior de Investigacio,
nes Cientificas por la que se convoca, conCurso
oposición para cubrir una plaza de Colaborador
Cientifico de diclto Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantílla.
del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. Entidad
Autónoma Organismo Central, de conformidad con la Reglamen
tación General para el ingreso en la Administración Pública.
aprobada por Decreto 1411/j968 de 27 de junio; y cumplido el
trámite respectivo de su aprobación por la Presidencia del Go
bierno segUn determina el artículo 6.2.d) del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organisinos Autónomos. aprobado por
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuer~
do con las siguien tes

Bases de convocatoria

1. NORMAS CENERALES

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de «Biopatología Animal Comparada», con destino en
el Departamento de Patología Comparada (Centro coordinado
del C. S. l. CJ, Madrid.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a
las normas establecidas por el Consejo Superior de Investigacio·
nes Cientificas, sobre su -personal, así. como a loseñahdo en el
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Esta plaza está dotada con el sueldo y demás emolumen
tos que figuran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La persona que obtenga la plaza a que se refiero la pre
sente convocatoria. estará sometida al régimen de incompatibi
lidad que determina elartfculo 53 del Decreto 2043/1971, por el
que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrá simuHánear el dessmpeilo
de la plaza que en su caso obtenga con cllalfluip,f otra de la
Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

La selección de los aspirantes se realizará modiante el sis
tema de concurso-oposición. que constarA de tn.J$ ejercicios,
conforme se detalla en la base seis.

2, REQUISITOS DE LOS C.... NvIDATOS

Para ser admitidos a este concurso·oposiciÓri
tio reunir los siguientes requisitos:

al Ser esp8ñol
bJ Tener cumplidos veintidós anos de edad.
d Estar en posesión de t.ítulo de enseñanza superior uni

versil¡u'ia o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos si
guieptcs :

1) Acreditnf una dedicación minima de dos años a tareas
invesL:!,f'.dons como Proj"r,sor adjunto o Profesor ayudante de
clases -practicas de EnseJ1an"a Superior, Becario, Doctorado o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor
dl No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

dC~,'jempeño de las correspondientes funciones. -
el No haber sido Sel)[~cado. mediante expediente disciplina

rlo del servicio de] Estado o de la Administración In~tttucional

o Local, ni haHarse inhabilitado para el ejercicio de· funciones
púhlícas. _

fl En CDSO de aspin¡.ntes f8meninos, haber cumplido o estar
exentRS del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando fina llee- el piazo señalado para la pre
s'C'l~tadón de documentos

gl Carecer de antccedE'litcs penales por la Comisión de deli
tos do!osos

Todcs Jos requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar -.el plazo de presentación de solicitudes y
t;"'Jzar de los mismos durante el procedimient.o de selección
ha."ta el momento de: nombramiento, salvo lo dis¡Juesto en el
apal'tado f) de este punto.

3 SOllClTlmES

Los que d(";cen tomar parte en e,;tc concurso-oposición de
beran soJidtarlc en instancia. por duplicado, ajustada al modelo
formalízadü, aprobado por Ordl"n de In. Presidencia del Gobierno
de fecha 30 de mayo de H17J y que se ncompmla como anexo
a esta convocatoria"

Las ciolicitudes debcnin acompañarse de una certificación
aClldémica personal con pJ!presión detallada de lt;ls calificaciones
obtenidas y fecha en qUE' fueron aprobados todas las asignatu
ra<; y de un curríe"ulum vitae, ordenado conforme al siguiente
escr'j8!~)a,

1) Formación académica
2) Actividades docentes.
JJ Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabaios de investigación publicados en re~

viFf.1-S nacionales y extranjeras, libros,monogn,fías. otras pu
b!:'\;c:m1esJ. '

f,) Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de in ve~tiga~ióI.ly desa~r<?llo su~cit~d.os por alguna empresa.

6) ConoclmlPnto de idIomas JustIfIcado document.almente.
7} Participación en Congresos científicos, Seminarios, Colo

quios, etc. (internacionales. nacionales).
Bl Otros méritos de carácter científico y técnico.

Las solicitudes se djrigirún al Presidente del Cons0jo Su-
perior de Investigaciones Cientificas. ,

El plazo de presentación de las solicitudes sera de tremta
días hábiles, contados a part.ir del siguiente al de la publica
ción de esta convocntoria en el .. Boletin Oficial del Estado".

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Consejo Superior de Investigaciones· Científicas (Serrano, 117,
Madrid·üJ o en los lugares que deternlina el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Ádmini<;trativo.

Si se apreciara aJgun defActo en las solicitudes se reque
rirá al intercsado, de- ncuerdo con el articulo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. para que en el plazo de diez
días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
apercibiéndole de que si no [o hiciere, se archivaría su instancia
sin más trámites.

,
Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Con~

sajo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista
provisional de admitidos y excluídos, la cual se hará pública
en el ..Boletín Oficial del Estado", En esta lista aparecerá,
junto al nombre de los opositores el número del documento na
cional de identidacL

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamacíón, en el plazo d".' quince dias hábiles, a partir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
de acuerdo con el artiCl.Ilo 121 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo· ,

Las rec]811laC1ones podn'tn ser aceptadas o rechazadas en la
resulución que se publtcElra en el ...Boletín Oficial del Estado".
por la que <'e npruebe la list.a definitiva. Igualmente en esta
lista aparecerá ¡unto al nombre de los opositores el número del
doctlm'::'nt.o nacional de identidad.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Con
sejo Superior de Invest.igaciones Científicas.

,'i DEsrCNACIóN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRTBUNAL

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nom~
brado por -la Comisión Permanente del C. S. 1. C. como Organo
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siBndo necesario para
mínimo de 5 puntos.

da Gobierno do la Entidad Autónoma Organismo Central y se
publicará en el _Boletín Oticial del Estado.. , .

El Tribunal estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, uno de los cuales actuara de Secretario. Los cinco
miembros habrún de cumpliralg'unú de los requisitos siguientes:

Sor Consejero del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas; pertenecer a las escalas del personal científico investi·
ga,dor del Consejo Superior de InvestIgaCiones Cicntificas, ser
Catedrático.de Universidad o EEcuela Técnica Sl.j.perior, ocupar
cargo dirctiV'o en la ·estructura del Consejo Superior de Inves~

tigpciones Científicas o de sus Patronatos o Centros. Tres al
menos de dichos miembros habri'm de pertenecer, en situación
de activo, a las esc:alas del personal científico investigador del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, siempre que los
haya, en la especialidad correspondiente o especialidades afines,
siendo uno de ellos, como mínimo, Profesor de Investigación.

Al Tribunal se incorporará asimismo un Vocal (uno como
titular-y otro como suplente), repn~sentante de la Direcci6n Ce
neral de la Fundón Pública.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse dG intervenir
notificándolo al Presidente del Conseío Superior de Investigacio
nes Científicas, cuando concurran las circunstancias previGtas en
el articulo 20 dE' la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a 10t:: miembros del Tribunal
cuaJldo concunan las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribm-,al no podrá constituirse lliaetuar sin la asistencia,
como m¡nir;~'o, de' tres de sus miembros, títulnres o suplentes,
salv0 que con arreglo a las regl"lmentadones especificas o las
normas -de la' convocatoria estabkzcan exprcsumente otra cosa.

6. DES,'RHOLLO DEL CONCUHSQ-OPOSlCIÓ.... y ~AREMO DE CAUHOC¡ÚN

El concnrso~oposición constará do tres ejercicios conforme al
si~;U1ente detalle:

a.l El primer ejercicio consistirá en la presenLación oral por
lo;:; candidatos de tiUS méritos y lRbar cicntifica (basada en ~u
curdclllum vitae), ast como de sus puntos de vista acerca
C0 la invedlgadón en la. materia objeto de la pla.za a cubrir.
L;,:ho ejercido servirá de base para la fase de concurso, con~

sistEnte en -una valoración-: por el Tribunal, de la fonnación,
bbor científica y meritas de los car:didatos.

b) El segur,do ejercicio consistirá en el desarrollo por 'escd
to durante el tiempo maximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario que será entreg:J.do simultaneamente
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo da!
primer ejercido Dicho temario versará Fobre materias de la
c.-:¡:ccJaEdad de que se trate y campos únnes. Entre la fecha
de entrega del temario y la realización de este segundo ejerci
cio mediará. como minimo, un plazo de quince días naturales.
IL,¡le ejercicio será lüido en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer- ejercicio podrá referirse eL planteumiento de la
resol ución de problemas tcódcos o pn:,cticos, prrparación de una
nsefía comentada o crítica sobre un tema de la E'spec:alidad.
El Tnbur-al dec:itiirá la modalidad o modalidades que conven~a

adoptar pudiBndo jgualmcpte acordar la divísión de este ejer
cicio en dos o más partes. Este ejercicio será leido en sesión
publica por cada opositor.

No pod:'á pxceder. de ocho me$88 ,,el tiempo comprendido
entl"e la publícacion de esta convoc~l.b;:ja y el comienzo do los
eíorcicios, .

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo~

sitorcs para que acroditcn su idontidf'.d.
El orden de actuación d~ los 0pü5it,;;res seefec:tuará me

diante sorteo público, que se publican" en el ...Boletin Ofici:,¡.1 (~::l

Estao:o'"
La presentadón de los opositores se hará en único llama

miento.
El Tribunal, una vez constiluído, publicará en el ~Boletjn

Oficial del Est&do.. , y al menos con quince días hábiles de anto~

lnción, la fecha hora y lugar de presentación de los candidatú3
y com ¡enzo de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los lecales donde se realicen las pruebas.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle~

gase a conocimiento del Trihunal que alguno de los aspira,'tes
carece de ]05 requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui·
rá de la misma previa audiencia del propio interesado, pr;.sán
~h<;(l el.). su caso, a ia í~risdicción ordinaria sI se apreciase
IIIcxactJtud f'n la declaraCIón que formuló.

7, CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

El Tribunal puntuará los ejercicios confonne al siguiente ba-
remo;.,

Primer ejercicio, de O a 10 puntos,
Segundo ejercicio, de O a 10 puntos.
Terc€:r ejercício, de O a 10 puntos.
Los ejercicios seran eliminatorios.

np,·obar cada uno de ellos, obtener un

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBlL"üL

Una vez. ter~lnada 18: calificación de los aspirantes, el Tri
b~:nal publIc.ara la relaCIón de aprobados por orden de puntua
C10ll, no pudlendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

El Tribunal elevará dicha relación a la Comisión Permanente
del Consejo Supencr de Investigetciones Científicas, para que
ésta clabc,--e la propuesta de nombramiento pertinente,

Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad ha actas de su
actuación. en la última de las cuales y a los exclusivos efec
tos del parrafo 2." del artículo 11.2 del Decreto 1411/1988, de
27 de junio, habrán de figurar por orden de pIDltuación, todos
los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, exce·
diesen del r:.umero de plaza6 convocadas, a fin de que puedan
ocupar lES mendonadi<.s plazas vacantes, caSo de que alguno o
algunos do los aspirantcs propuestos no tomen· posesión de sus
plazas. .

9. PnEsENTAUÓN DE DOC:UMl:NTOS

Los aspirantes aprobados presentaran los documentos si·
guiantes;

a) Certificación de nacimiento E'xpedida por el Registro Civil
correspondiente.

bJ Copia auténtica (} fotQcopia (que deberá presentarse
acomparlada del original pata; su compulsa) del titulo exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Cc~tifícación del Registro General de Penados y Rebeldes
que íustlf¡que no haber sido condenado a penas ~ue inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido deniro de los tres meses anteriores al dta que ter
mine el plazo 581hludo para la presentación de documentos,

dJ Cérnhcado médico aCI"editativo de no padecer enferme
dad conta,;¡iosa ni defecto físicu que imposibilite para el servi
Cio. Este .certificado deb8rá ser expedido por alguna de las Je
fature_s Provinciales de Sanidad.

e} En caso de opositoras, el certii'icado definitivo de haber
cumplido el Servicio Sodal dI;' la MUjer o estar exentas del
mismo, con menci¿n de la fecha en que finalizó, que no podrá
ser postcrior a la terminación de plazo seflalél.do para la pre-
súntación de do~umentos '

f) Los aspirantes aprobados, comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberán prc~cntar los documentos acredita·
tívos de las condicio'1es que les interese justificar.

gJ Todos los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requiSItos exigidos en la convocatoria.

El plazo de presentación de estos documentos será de trein~

la dÍRs h{tbjles, a parti.r de la publicación de la lista de apro·
bados

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re~

unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstas
acreditar pOI cualquior medio de prueba' admisible én derecho.

Los que tuvieran la condición de fundonarios públicos esta
r{m exentes de justificar documentai'11ente las condiciones y re
qUlSitOS ya d('most~f<dos para obten m- su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación dol MiniEterio II Organismo de
quo dep~'lldcdl, acrv:!it,ur,do su cotdición y cuantas circunstan
cias concurran t~n su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer·
za mayor, no pH;sc;ntaren su doc!"'mentación, no podrán ser nom·
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la rl'spor.sabilid2.d en la que hubJeran podido incurrir por
falsedad en la instancia. En este caso, la autoridad correspOll
diente forn1ulf\rá propuesta de nombmmiento según orden de
puntu:'\ciól1, a favor de quien a CQnsccuenciade la referida anu~

ladón tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

lO. NOMBRAMIENTOS

Quien hubier'l sido propvesto será nombrado por el Presi
dentü del Conséjo Suponor de 11lVes'IgaclOncs CjentiflCas, Cola~
borudor CienUl'ko de diche Organismo, el cual habrá de ser
,?pn::'i.,do mediante Orden ministerial según determina el articu
io 6 ..'; del EstaJL: ¡o dél Personal al Servicio de los Organismos
.4 !ltónomOs, nombramiento que se publicara en el ..Boletín Ofi
ci:d del Estado».

11. TO\{A DE POSEsróN

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, degel:á· el aspira.nte tomar posesión de su cargo y
cumplir los reqUIsitos exigidos en el apartado el del articulo 15
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, podrá conceder. a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de' la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

La co~wocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
estabJ'::'sjda en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid¡ 23 de enero de 1974.-El Presidente, Enrique Gutié·
rrez Rios.
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SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SElECT1VAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRI\CION PUBLICA -- -
Mlni,le,,'J u l)Jllar.lsmo

, CUt.-J.'o escale opla.a • (¡<.le aspira

fatooralla
Sgllo dtt RegfttroP611n dll ¡ ptu (sI la e>lJoe le

convocator<al de eOO",

, fed';iI de :d O,do:'fl él) 1& convocatoria

.. DATOS I't:RSONAlES ReflelUl este IMPUso a miqulna {) <:0<1 <:"!inct'lrQ$ de IrntHel'lla. dej.anw 1M blllflco IO!II eSJXK:;oll rm;umrados ~ rolo

3 Prime, apellltlo • SeIlUnJO .¡)C:¡lóo , Nombre

e Fecha de nacImiento , lugar de naclm;ento M""...,lcllllu e .dem Provlnda

. Domlcíllo " Lugar de dumlcllio MuoiclplO " Idem 'rovlntla

". e.m 13 [st,,&.! c,~j1 " Doc No' !dllnll<1ad " 1~lélono

Varón d Mujer O Soltero- O ClI:llldQ O Vluoo O N_ N"'"

" Nombf" de la mljó,,, H Nombre dél padre .. Profesión del p6dre

". CalO de ser tunc"~flar!o publICO. inOlte,

'" Donomlnaclón del cuef1)Q o p¡lIZlj 19.:1 Fet.ha lIIgr&$o IIU Sltuoelón actual
1-

I _.
I • 1 , , 1 1 , 1 10 :'_~J2 !1l1114'II'F~~~EPF1Rese....ado paro codiliCllcJOn
11111111111111111,,1 1 , ,

;1. fQñMACION

10. fllulos acadcm,,;;oa Que posee " Centro que los e"pJ';16 '" LOCillld~d

"'. IdJomos frad(Kll H"bla [sclihe " Olros COflOC;mleI'lIOs espaclalllll

M", ¡¡len 8~SlClJ M", I3Hlll 8b¡w M", BIen BllSlcO "
bJcn bien blton

" Pruebas lIelec1lvlI'¡ llfl Que ha pi¡rlIC¡PllÓO241 DenomInación del cuerpo Q plaza I 24.2 Afto 24.3 [Jerclclos d[lr.obllOOs

i
Iflcllerv"do para «I<!ilicaclón

~1 :m.2 2fL3 21 22.1 I 22.2 '223 23 l. 241 24;> I ;0·11 I

, 1 1 1 1 , 1 1 1 1 1 1 1 1 1I 1 , I , 1 111' """""" " 11 I1 I
UI- EXPEnlENL'lA

" Trabajo on la AdmimSltilC.on {'l-bhclI en con<.!iClon de ¡{¡termo, e~e',lu¡¡1 () C')(¡trllla<lo

251 Fecha '" fecha
Ingreso ('eso 25.:1 Mlnlslerio u ornnlllsmo y centro dlr¡jctl~n en '11111 prestó se¡v¡¡-IOs '" Condición--

•
10. Tra~aJQ en la c'lll"'-'~II pr!vaJa

n"'on'3I!0 P<ll8 co<JIfi(:JcIÓIl
1 25.1 2~.2 I 2:'J '" I ;'6

j , , 1"",,1, , ,l. , , 1,1
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ro"'"';{;"~ ¡J,., ,,,,,,ilf'~ U é."!,'t,", " ,¡,.~. (j~ <;u";>Jrr¡;;r.\;:¡d (.00

;~:, LJ n :.i~ I~ ~f.·'rv.);.,,:,';¡~, (: );;~ ~srlr~;¡¡~

[j Gl.1,l TelegrMico

o Giro r()slll! ..

,:"""" ... ,... ,.".,

:lO,

. .... ..

V. OTflOS CATOS om HACE CONStAn H ASNRANT[

VI.

El Afl!'.JO i lRM'AN1L.

. ,

tiOUClTA: Sé! i1cilo,jti'¡o a las ~\nl('b,)s selecl.i'.ds ¡¡ que se fE:fiBrC b pre5cnte instancia, cornpromeliél1(bse, c~so do
~llpcra;,bs. a jurM aC!lt,-:;mielito a los P¡ir¡;:;¡pjos Fundamentales del Movimiento N3t;iOnal y dem~s l.e)'es Funda
mental(:s del RehKl.

DECLARA: Que son cie:lm: todos y cnda uno de jo:; datos consignados en esta solicitud, y que reúne b~ condidones~exl·

9idas pAltl f'l ¡nDrt~.~i) ef1 la Adtn¡n¡51r~lC¡ón p'llJlica y l¡;s esp~;";ialmentc s€'íí<lladfl5 en 13 mden de co,wi:Jcatoria
[Interiormente relclldiL

En ._._

ftl!l(.i'I"," l;'{l~,don¡'l¡ [] A;!mili'to U Ell.cil'j¡jO por

R~I"::"Jn deH ...¡U'Ja: n A<!ml!i'¡o O hdui\lo

, a de
(dia)

~.--,. de 197 ._
In1'llll (afia)


